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De conformidad con la Ley 1150 de 2007, Art. 30 de la ley 80 de 1993, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, Aviso de Convocatoria, y el artículo 224 del Decreto 
019 de 2012, EL MUNICIPIO DE 'BAGUE — SECRETARIA DE GOBIERNO. 

CONVOCA A: 

Las personas naturales, jurídicas, o asociadas en unión temporal o consorcio, interesadas en 
contratar el objeto contractual, para que, de acuerdo con las reglas consignadas en el pliego de 
condiciones, y cuyas generalidades se describen a continuación, presenten propuesta técnica y 
económica para: 

✓ OBJETO: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL CCTV, SISTEMA INTEGRADO DE 
EMERGENCIAS Y SEGURIDAD SIES DEL MUNICIPIO DE IBAGUE,". 

Además de las que surjan de la naturaleza del contrato, el contratista cumplirá con las obligaciones 
que se desprendan del Anexo Técnico de este estudio previo y de acuerdo con las especificaciones 
técnicas establecidas en el presupuesto oficial en cumplimiento con la normatividad vigente, las 
cuales entre otras son: 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

1. Contratar durante toda la ejecución del contrato, empleados idóneos y certificados para 
desempeñar todas y cada una de las labores de suministro y reparación técnica que requiera 
el parque automotor. 

2. Ejecutar el objeto contratado de conformidad con las especificaciones técnicas estabfecidas 
en las condiciones para contratar y presentadas en la propuesta, según las actividades 
descritas en los documentos de la etapa precontractual, anexos técnicos y la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA las cuales hace parte integral de este contrato. 

3. Firmar el acta de inicio, de común acuerdo con el supervisor una vez legalizado y 
perfeccionado el contrato. 

4. Guardar la suficiente reserva sobre la información que se obtenga en cumplimiento del objeto 

contractual. 
5. Constituir las pólizas pactadas en el contrato. 
6. Cargar la información en la plataforma de Secop II, tales como informes, actas, soportes de 

ejecución, etc. 
7. Dirigir personalmente y bajo su entera responsabilidad la ejecución de los trabajos 

contratados. 
8. Dar aviso al Supervisor de cualquier irregularidad que presente en el cumplimiento de sus 

funciones. 
9. Mantener actualizada toda la documentación exigida para la correcta ejecución del contrato. 
10. Cumplir con las labores indicadas por el Supervisor del Contrato. 
11. Dar cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud y 

pensión tal y como lo determina la circular conjunta No 0001 del 6 de diciembre de 2004 
emitida por el Ministerio de protección Social. Cumplir a cabalidad con lo estipulado en el 
Decreto No. 0026 del 10 de enero de 2018 modificado por el Decreto No. 0877 del 05 de 
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octubre de 2018, por medio del cual se expide el código de integridad y buen gobierno de la 
Administración Central del Municipio, el cual en su Artículo 18 reza "todo servidor público, 
independiente del tiempo de vinculación con la Administración, deberá cumplir en todos sus 
aspectos el presente Código lo cual, manifestara por escrito al momento de su vinculación, 
como compromiso ineludible; requerimiento que hará parte de la minuta del contrato., el cual 
manifiesta por escrito al momento de vinculación como compromiso ineludible; requerimiento 
que habrá parte de la minuta del presente contrato al suscribir. 

12. EL CONTRATISTA deberá discriminar el IVA en caso de pertenecer al régimen común o esté 
obligado a declararlo. 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ. 

Además de los derechos y deberes contemplados en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, EL MUNICIPIO se 
obliga especialmente. 

1. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través 
de quien el Municipio mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 
2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor 
designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 
3. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno al 
municipio, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 
4. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 
5. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar 
las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la 
suscripción del contrato 
6. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del 
CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual. 

✓ MODALIDAD DE SELECCIÓN: LICITACION PUBLICA 

✓ PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se 
deriven del presente proceso es de SIETE (7) MESES, establecido en los Pliegos de 
Condiciones, el cual se contará a partir del cumplimiento de los requisitos para dar inicio a la 
ejecución del contrato. 

Y PLAZO DE ENTREGA DE OFERTA: Será el establecido en el portal de contratación estatal 
SECOP II. 

v 	LUGAR Y FORMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA: en el portal de contratación 
estatal SECOP II. 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana, 
acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones 
establecidas en el presente Pliego de Condiciones. Toda tachadura y/o enmendadura en la oferta 
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debe estar convalidada con la firma del oferente al pie de la misma y nota al margen del documento 
donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en cuenta el 
documento por la Alcaldía, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 261 C.P.C: "Documentos 
rotos o alterados. Los documentos rotos, raspados o parcialmente destruidos, se apreciarán de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendadas o interlineadas se desecharán, a 
menos que las hubiere salvado bajo su firma quien suscribió o autorizó el documenta"; no obstante, 
lo anterior si el documento pierde su legibilidad y claridad no será tenido en cuenta por la Alcaldía.' 

En el momento en que exista una incongruencia en la propuesta, es decir, que una parte d¿ la 
misma establezca algo que se contradiga en otra parte, la Alcaldía podrá solicitar las aclaraciones 
pertinentes. Si de las aclaraciones realizadas, continua la inconsistencia, la propuesta no será tenida 
en cuenta para la evaluación. 

Será responsabilidad exclusiva del proponente la correcta elaboración e identificación de la 
propuesta, por lo tanto, la Alcaldía no asume responsabilidad alguna cuando las propuestas estén 
identificadas incorrectamente, caso en el cual se tendrá como NO presentada. 

• 
s' CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES Y ESTUDIOS PREVIOS: ; 

Publicados en el Portal Único de Contratación Estatal SECOP II 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx.  

v PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: Que conforme a lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto 1882 de 2018, por medio del cual se adiciona un Parágrafo a la Articulo 8 de la Ley 
1150 de 2007, el cual establece que no es obligatorio contar con disponibilidad presupuestal 
para realizar la publicación del proyecto de Pliego de Condiciones. 

IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

CONCEPTO No. DISPONIBILIDAD VALOR 

208301908109 
"Fortalecimiento de la seguridad Ibagué ciudad 
segura'. 

1031-1614 	del 
05/04/2021 

$749.999.982"'' 

PRESUPUESTO 	OFICIAL 
ESTIMADO 

$749.999.982 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad 

,7 TRATADOS INTERNACIONALES Y ACUERDOS COMERCIALES - VALORES A PARTIR 
DE LOS CUALES SE APLICAN LOS ACUERDOS COMERCIALES 

El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 
439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

ACUERDO 
COMERCIAL 

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN SUPERIOR 
AL VALOR DEL ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACI 

ON 
CUBIERTO 

POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 
CHILE SI NO NO NO 

 

'.1 

 

• 
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ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO 
GUATEMALA SI SI NO SI 
UNION EUROPEA SI NO NO NO 

Aplicación de los acuerdos comerciales cuando hay trato nacional por reciprocidad. 

Tabla 3 — Acuerdos cuando hay tratos de reciprocidad. 

est. 

Plazo 
general 

Plazo Bienes y Servio 
de características 

Técnicas Uniforme 

Canadá 
	

30 días 	 ;O días 

     

 

Chile 	 10 días 

  

10 días 

Estados Unidos 
	

30 días 	 10 días 

El Salvador 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el cual señala "Acuerdos 
Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que 
contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como 
mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes _y servicios de origen colombiano y (ii) los 
proveedores colombianos"; y que por la cuantía y el objeto de la contratación, se deben obserVar las 
obligaciones que en materia de tratados de libre comercio o acuerdos internacionales le apliquen a 
cada proceso contractual; se procede a verificar cada uno de los tratados internacionales vigentes y 
debidamente ratificados 

En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación. 

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

✓ CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME: De acuerdo a lo previsto en el Art. 34 y 84 de la 
ley 2069 de diciembre de 2020 "por medio del cual se impulsa el emprendimiento en 
Colombia", se derogo el Art. 2.2.1.2.4.2.2 del decreto 1082 de 2015, razón por la cual las 
Entidades públicas los patrimonios autónomos constituidos por estas y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, no pueden adoptar convocatorias limitadas a MiPymes hasta 
que se expida reglamento. 

✓ CONDICIONES PARA PARTICIPÁR: Los oferentes interesados en el presente proceso de 
contratación, deben contar con la capacidad jurídica, técnica, operacional, financiera y de 
experiencia exigida en el pliego de condiciones, así: 

> DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURIDICO: 
o CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
o CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE PERSONA 

JURÍDICA O DE MATRÍCULA MERCANTIL PARA PERSONAS NATURALES 
COMERCIANTES. 
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O ACTA DE AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE SOCIOS O DE ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS 

o DOCUMENTO CONSTITUTIVO DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL SI 
ES LA CONDICIÓN DEL OFERENTE 

o DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
o APODERADO PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 
o FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL O DE LA PERSONA NATURAL Y/0 SU APODERADO. 
o GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
o CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 
o ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS Y JUDICIALES 
o REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

> DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO: 
o REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
O REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP). 

> EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
> CAPACIDAD OPERACIONAL 
> CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONOMICAS 

✓ CRONOGRAMA: 
El cronograma que se adoptará será el referido en la plataforma del Secop II 

Nota: Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente Pliego de Condiciones 

✓ ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana, acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones, 
anexos, especificaciones técnicas, diseños y obligaciones establecidas en la presente 
licitación. 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar 
salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y 
nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección 
realizada, para ser tenido en cuenta el documento por la ALCALDÍA DE IBAGUÉ, de 
acuerdo con lo establecido en el Articulo 252 C.G.P: 

"Documentos rotos o alterados: Los documentos rotos, raspados o parcialmente destruidos, 
se apreciarán de acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendadas o 
interlineadas se desecharán, a menos que las hubiere salvado bajo su firma quien suscribió 
o autorizó el documento." 
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SOLO SE ENTENDERÁN RECIBIDAS POR LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ LOS SOBRES DE 
REQUISITOS HABILITANTES Y LOS REQUISITOS OBJETOS DE PUNTUACIÓN 
DISTINTOS A LA OFERTA ECONÓMICA y LOS SOBRES OFERTAS ECONÓMICAS QUE 
SE PRESENTEN DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CRONOLOGIA DEL 
PROCESO A TRAVES DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II. 

A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso de selección los 
proponentes no podrán retirar, adicionar o corregir sus ofertas. 
Si el proponente presenta con su propuesta documentos que han perdido legibilidad o 
claridad, la entidad podrá solicitar las aclaraciones o explicaciones sobre dichos 
documentos, los cuales deberán ser allegados por los proponentes dentro del término que al 
efecto les fije la ALCALDÍA DE IBAGUÉ so pena del rechazo de la propuesta. 
Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación 
de su propuesta, y la ALCALDÍA DE IBAGUÉ, en ningún caso, será responsable de los 
mismos. 
En el momento en que exista una incongruencia en la propuesta, es decir, que una parte de 
la misma establezca algo que se contradiga en otra parte, la ALCALDÍA DE IBAGUÉ podrá 
solicitar las aclaraciones pertinentes. 
NOTA 1: LA ALCALDÍA DE IBAGUÉ para la presentación y entrega de las propuestas, 
tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
consagra: "Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras ofertas. Para efectoS de 
establecer el oferente que debe ser inhabilitado cuando en un mismo ProceSo de 
Contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) y (h) del 
numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y poder establecer la primera en el tiempo, la 
Entidad Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de ofertas, indicando el 
nombre o razón social de los oferentes y sus representantes legales.". 
Para las Entidades que utilicen SECOP II la presentación de la oferta deberá adaptarse a las 
condiciones de la plataforma y no será posible presentar documentos en físico. 

La oferta estará conformada por dos sobres, los cuales deberán ser entregados con el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Documentos del Proceso. 
Los sobres deberán entregarse cerrados, separados e identificados. 

El Proponente deberá diferenciar los requisttos contenidos en cada uno de los sobres, de 
acuerdo con el cuestionario diligenciado por la Entidad Estatal en el SECOP II. Los 
documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la 
Entidad Estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 

La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente, salvo los procesos estructurados por 
lotes o grupos, cuando la Entidad haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse 
para varios Procesos de Contratación con la Entidad, el Proponente deberá dejar constancia 
para qué Proceso presenta su ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la 
aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de los temas objeto del 
presente Proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. El 
Proponente deberá cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma SECOP 



V CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS 	OC 
Los interesados pueden consultar los 

Dado en Ibagué 

Ejecutor 

    

261 

Alcaldía Municipal 

Ibagué 
89=7 

 DE COLOMBIA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

 

Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación 
de su oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar 
salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y 
nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección 
realizada. 
Los sobres deben contener la siguiente información y, para su entrega, se deberán tener en 
cuenta las siguientes indicaciones: 

- SOBRE No. 1 

Contiene los documentos e información de los Requisitos Habilitantes y los documentos a 
los que se les asigne puntajes diferentes ala oferta económica. El Sobre 1 debe tener las 
siguientes características: 
A. El Sobre 1 debe presentarse en el cuestionario destinado para ello en el Módulo de 
"Licitación" y no podrá ser entregado en fisico. 

- SOBRE No. 2 

Contiene únicamente la oferta económica del Proponente y debe tener las siguientes 
características: 

A. El Sobre 2 debe presentarse en el cuestionario destinado para ello en el Módulo de 
"Licitación" y no podrá ser entregado en físico. 

B. Debe incluir la propuesta económica debidamente diligenciada, de conformidad con todos y 
cada uno de los ítems exigidos y relacionados en el Formulario de presupuesto Oficial. 

C. La propuesta debe presentarse firmada. 

Y PRECALIFICACIÓN. 

En el presente proceso no hay lugar a la precalificación. 

Elaborado por: dilana Jurado Pe" 

Proyecto: Albert Mauricio Vargas 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

